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LIMITE

de la: Delegación española, f irmada por el Sr. Javier ELORZA,
Representante Permanente

con fecha de: 19 de febrero de 1997

al: Sr. Jürgen TRUMPF, Secretario General del Consejo de la Unión Europea

Asunto: Asilo

Se adjunta a las Delegaciones un memorándum sobre la cuestión de la inadmisibil idad de asilo

para ciudadanos de la Unión, presentado por la Delegación española a la Conferencia

Intergubernamental.
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ANEXO

MEMORANDUM DE ESPANA

SOBRE

LA tNApMlSlBlLlpAD pEL ASIL9

PARA CIUDADANOS DE LA UNION

l. Razq¡eS¡ler la propuesta española.

Conviene ante todo explicar las razones de la propuesta española en la CIG sobre la
inadmisibi l idad del asi lo para los nacionales de los Estados miembros.

En principio, ciertamente, no debería resultar lógico pensar que nacionales de un Estado
miembro vayan a necesitar pedir el asi lo en otro Estado miembro'

En efecto, los Estados miembros de la Unión Europea son todos Estados de Derecho,
democráticos y están comprometidos con el respeto de los derechos humanos. Si llegaran a
producirse hechos de persecución i legít ima o violaciones de los derechos humanos, existen
en todos los Estados miembros medios y mecanismos legales internos y externos (en la
Comunidad Europea y en la Comisión de Derechos Humanos y el Tribunal de Estrasburgo)
para exigir el restablecimiento del orden jurídico.

Por otra parte, los nacionales de los Estados miembros, a diferencia de los nacionales de
terceros países, son ya beneficiarios de importantes derechos en otros Estados miembros.
Así, t ienen el derecho de l ibre circulación, establecimiento y residencia, al igual que los demás
derechos que conlleva la ciudadanía de la Unión.

Teniendo en cuenta estas reflexiones podría pensarse que el asi lo para nacionales de los
Estados miembros, tendría que haber quedado ya por completo superado por innecesario.

Se trata de solicitu{es qgqú_UevÉq dgl asilo, buscan, por un lado, paralizar el mayor tiempo
p acónrfu¡glqlrape.nql, ¡qrmálmeIte qna extradición, |a
cuar no entrar a analizarse mientras una solicitud de asilo esté
son solicit

- - _  - r " ' _ - -  ' . i  
- - : ' -  - - - - :  r : " -  - " '

Ibrar désconfianzas: entr_e los E9t4dos miembr-os-
atgqlqdgg_mlgllf_as__sg.!1q19-te en pl.egen-tar supuestqE casos de persecución poJítie-a, tanto con
f i@
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Con este t ipo de solicitudes, la insti tución del asi lo se desvía y se manipula. La situaciÓn que
se crea es contradictoria e incoherente con la estrecha cooperación que en prácticamente
todos los terrenos tratan de desarrollar y llevar adelante los Estados miembros a través de la
Unión Europea.

La plena confianza y reconocimiento mutuos, el lstqglq!q 
qgl_elho-y-qryqflg49*carnglr i:'

-:---# a-: i--r--_,
u v 1 a | a | i b r e c i r c u | a c i ó n s i n f r o n t e r a s i n t e r i o r e s ,
una políTñlóómfin de visados, de asi lo (piénsesé, por ejemplo, en el paso común adelante
que supone el Convenio de Dublín) o, en general, el establecimiento de un espacio de
seguridad y de l ibertad.

España no ha dejado de insist ir en la necesidad de dar una respuesta jurídica a esta situación
oara resolver definit ivamente este problema dentro de la Unión.

Hace casi dos años, las sol icitudes de asi lo presentadas por un nacional de un Estado
miembro fueron objeto de la l lamada üj!1¡!ggl adoptada por el
Cgqe.iq el ?Q Qe i_unio Pg_5. AunQue en la misma se reconoce que "no deberia haberCgqe.iq el ?Q Qe i_unio Pg_5. AunQue en la misma se reconoce que "no deberta haber 

. )
rnot¡vo n¡ Oe freCtro ni de derecho, dentro del cumplimiento de la Convención de Ginebra de (
195'1 , de reconocer el estatuto de refugiado a un solicitante de asilo nacional de otro Estado {
miembro", sin embargo, se dice también que tales sol icitudes deben analizarse 

:11 
un 

)
procedimiento "particularmente rápido o simplif icado" y estudiarse individualmente

Dicha Resolución de "garantías mínimas" es por completo insatisfactoria. Le-%p9l!ell_qe1qq!g
que, como consecuencia de tácticas dilatorias en Qry-e-¡-s-o-s-t-ánilte9=y,:f--e,,c-Uls,a9-,-d-q-h-q-c-ho' !3!-
1 - ' - ' - -  

-  -

prq.sgjfllgjjg@5_lpugdq slglggfg¡-elreqpq lqLoq-qlog, Po,r tanto, de nada sirve
óáia ateñOer láffiáfifln des¿iila-. Poréilo la única respuesta válida es Que la solicitud no se
admita a trámite y se rechace desde el primer momento.

Por otra parte, también se ha constatado que los procedimientos internos de concesión del
refugio polít ico, varían de un Estado a otro. En algunos Estados miembros la decisión de \
conceder o rechazar el asilo polít ico no depende de instancias gubernamentales, ya que se I
confía a veces a organismos independientes o Tribunales judiciales.

por eso, España descarta que el problema pueda solucionarse a través de una declaración
polít ica o un artículo en el l l l  Pilar intergubernamental. Lo que sq precisqes qnllgrlU1g"q -
efecto directo que tenqan que respetar toda9-las.-aLitoddades de un Estado miembro, sean-del
c-á¿tglerque_sean, y que p- Jtt$icle de Lyxg¡bqrgo. Por \J,
consiquiente. se necesita una norma en el Pi lar comunitario.

Todo el lo ha l levado a que España haya formulado su propuesta de incluir en el aftículo B

sobre ciudadanía de la Unión el siguiente nuevo apartado:
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"Todo ciudadano de la Unión será considerado, a todos los efectos legales y judiciales
relacionados con la concesión del estatuto de refugiado y cuestiones de asi lo, como nacional
del Estado miembro ante el que solicita asi lo.

En consecuencia ningún Estado de la Unión admitirá a trámite una petición de asi lo o refugio
formulada por un nacional de otro Estado de la Unión".

El mandato del Consejo Europeo.

El Consejo Europeo de Dublín se ha hecho eco de la propuesta española en los siguientes
términos:

'El Consejo Europeo pide a la Conferencia que desarrol le la imporlante propuesta de
modif icar los Tratados para establecer como un principio claro que ningún ciudadano de un
Estado miembro de la Unión pueda solicitar asi lo en otro Estado miembro, teniendo en
cuenta los Tratados Internacionales".

Resulta evidente que los Jefes de Estado y de Gobierno acogen así el principio de la ./

in_compatibi l idad entre la condición de ciudadano de la Unión y el asi lo. Piden además que se
establezca como un plt¡qlplA_Alelq.

Naturalmente, como corresponde a un texto de los Jefes de Estado y de Gobierno, su
redacción es de carácter polít ico, no jurídico. La petición consiste precisamente en que la
Conferencia desarrol le la propuesta, redactándola en la forma jurídica que resulte
conveniente.

Por otra parte, el Consejo Europeo se refiere a que esta propuesta se plasme en una
modif icación del Tratado, debiéndose desechar, pues, cualquier otra posible vía.

La últ ima frase dice "teniendo en cuenta los Tratados Internacionales". Quiere el lo decir,
teniendo en cuenta las reglas del Derecho Internacional aplicables, sin excluir, naturalmente,
posibles normas nuevas o modif icaciones que resulten necesarias para recoger el principio.

Realizada así la evaluación polít ica por los Jefes de Estado y de Gobierno, hay que referirse
en part icular a si la propuesta española "t iene en cuenta los Tratados Internacionales".

"Teniendo en cuenta los Tratados lnternacionales".

Todos los Estados miembros de la Unión Europea son Partes en el Convenio cle-Ginebra de-
1 951 ork de -La propuesta
española implica que el nuevo Tratado de la Unión Europea, en tanto que tratado
internacional posterior al Convenio de Ginebra, modificaría este últ imo en las relaciones entre
los Estados miembros de la U.E.

/

i l t .
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Para ver si esta modif icación del Convenio de Ginebra es conforme a las reglas de Derecho 
'1

Internacional, hay que acudir al Convenio de Viena sobre derecho de los Tratados. Su l
artículo 30, que se refiere a "la aplicación de Tratados sucesivos concernientes a la misma I
materia", en su párrafo cuarto contempla el supuesto concreto de que no todas las Partes en i
el Tratado anterior (Convención de 1951 y Protocolo de 1967 sobre Refugiados) lo sean en i
el Tratado posterior (Tratado resultante de la CIG). Pues bien, para este supuesto, la 1
respuesta es que en las relaciones entre los Estados Partes en ambos Tratados (los quince I
Estados UE) el Tratado anterior sólo se aplica en la medida en que sus disposiciones sean \
compatibles con las del Tratado posterior. Esto es, prevalece este último Tratado, el 4

resultante de la ClG.

Hay que tener también en cuenta el artículo 41 del Convenio de Viena, al que remite el
párrafo quinto del mencionado artículo 30. El artículo 41 dispone que:

"Dos o más partes en un tratado mult i lateral podrán celebrar un acuerdo que tenga por
objeto modif icar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas:

b) si tal modif icación no está prohibida por el Tratado, a condición de que:

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás Partes correspondan en virtud
del Tratado, ni al cumplimiento de sus obligaciones; y

i¡) no se refiera a ninguna disposición cuya modif icación sea incompatible con la
consecución efectiva del objeto y fin del Tratado en su conjunto"'

El Convenio de Ginebra no prohíbe su modif icación. Por otra parte, la modif icación que se ,. '
propone, no afecta a los derechos y obligaciones de las demás Partes en el Convenio de
Ginebra f inciso i)] .  Por tanto, hav que concentrarse en el inciso i i)  V examinar si es una
modif icación incompatible con el objeto y f in del Tratado en su coniunto.

La f inal idad últ ima del Convenio de Ginebra se enuncia perfectamente en el considerando
primero del Preámbulo: "asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible de los
derechos y l ibertades fundamentales". Dado que en el ámbito de la UE se parte del supuesto
de que todas las personas disfrutan de esos derechos y libertades sea cual sea el Estado
miembro en que se encuentren, no parece que la supresión del refugio y asi lo polít ico para
ciudadanos de la Unión, atente contra el objeto y f in del Convenio de Ginebra.

En efecto, el actual artículo F.1 del TUE exige en los Estados miembros, sistemas de
Gobierno basados en los principios democráticos. En esas condiciones cualquier persecuciÓn
arbitraria se convert iría en un acto de los poderes públicos contrario a derecho y sometido a
la competencia de las instancias judiciales.
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El artículo F.2 del TUE se refiere al respeto por la Unión de los derechos fundamentales de
acuerdo con el Convenio Europeo para la protección de los derechos humanos y las
l ibertades fundamentales, f irmado en Roma el 4 de noviembre de 1950. Además, según
jurisprudencia constante del Tribunal de Justicia, los derechos fundamentales forman parte ¿
de los principios generales del Derecho comunitario y el Tribunal de Justicia garantiza su
resDelo.

Cabe asimismo recordar que el artículo 25 del mencionado Convenio de Roma, del cual
todos los Estados miembros son parte, permite a cualquier persona individual, organización
no gubernamental o grupo de part iculares, que se considere víct ima de una violación de los
derechos humanos y l ibertades fundamentales reconocidos por el Convenio, demandar y
acusar ante la Comisión de Derechos Humanos de Estrasburgo al Estado que haya sido
responsable. Además, el Tribunal de Justicia de Estrasburgo actúa como instancia superior
de control.

Ende f in i t i va ,@t re losEs tadosmiembrosde |aUEhandesapare -c ido
I as cau s as o c i rc u nffi'IilñsTitu ciéilSlq ! 9 Pglj!@
u; , én@-una perc!-na 

-
-*--'::------- 

-nE"q pgpgqlrci,é!-pllf_o_Lv_o_s-{q .l?-2.4, Le-!!g'pA-la-cl9¡alrdsd,po_99e_!!9agqs_!g
pdgl"_qqiq a Qgterminado grupo social u opinión política, de tal manera que la persona en
cuestTén se vea obligada a resldlrluerq_del pqí9 de_9u nacionalidad porque no pueda o no
q üié ra ac o s e rs ea'-_Cprel.ti: c.-q6- o iñs-q paÍs
u -

El propio artículo 1, párrafo C, inciso 5 del Convenio de Ginebra establece que la
Convención dejará de ser aplicable a toda persona cuando "por haber desaparecido las
circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, no puede continuar
negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad". Si la Convención prevé

el cese de su aplicación cuando en casos concretos desaparezcan las circunstancias que )
dan lugar al asi lo, suprimir el asi lo de modo general entre Estados en los que no se pueden

dar dichas circunstancias no puede ser algo contrario al f in y al objeto de la Convención.

Por últ imo, el párrafo E del artículo 1 del Convenio de Ginebra de 1951 dice que "esta \
Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades competentes del pais ' \ ,

donde hayan f i jado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la \
posesión de la-nacionalidad de tal país". Ciertamente, no puede equipararse nacionalidad y \,

ciudadanía de la Unión. Pero, sin duda, el signif icado últ imo de la norma del párrafo E es 1

que no t iene sentido dar el estatuto de refugio polít ico a aquella persona que cuente ya con , '
su propio estatuto de derechos en el país en el que se encuentra. Un razonamiento
semejante puede hacerse con relación a la ciudadanía de la Unión: t iene poco sentido 

'

pensar en que el estatuto de asi lo puede sumarse o añadirse al estatuto de derechos y

beneficios que una persona ya t iene como nacional de un Estado miembro y ciudadano de la '

Un ión .

En definit iva, se estima que la modif icación propuesta por España no sólo no atenta contra el )
objeto y f in del Convenio de Ginebra, sino que actualiza su aplicación respetando su /
auténtico sentido y signif icado de fondo.
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lV. QtIas_ cuestiones.

Cabe f inalmente referirse a dist intas objeciones que han surgido a lo largo del debate en la
coNFA/AR 12301197\:ClG, así como a las observaciones realizadas por el AC\!JR (doc.

1 . Ni la Convención de Ginebra, ni el Protocolo de 1967 exigen el examen individual de las
solicitudes de asi lo. En realidad, el Convenio de Ginebra no contempla el procedimiento
de la concesión del estatuto de refugiado. La exigencia aludida sólo consta en
Conclusiones del Comité Ejecutivo de ACNUR o en sus manuales de procedimiento. Se
comprende que como regla para aplicar el asi lo se estime necesario el examen
individual de las sol icitudes, pero dicho criterio no tendría que prevalecer en el caso de
los nacionales de los Estados miembros por faltar, como antes se ha dicho, el supuesto
de hecho previo para poder aplicar el artículo 1 del Convenio de Ginebra.

Hay que rechazar la insinuación de que el Convenio de Ginebra exi ja 'una evaluación
del elemento subjetivo del temor de persecución". No se puede confundir el hecho
objetivo de la persecución con el que una persona se sienta perseguida. El artículo 1 del
Convenio de Ginebra exige "temores fundados". Los ordenamientos jurídicos de los
Estados miembros establecen un sistema de garantías para la salvaguardia de los
derechos humanos y las l ibertades fundamentales. En esas condiciones, no puede
haber "temores fundados", lo que no quiere decir que subjetivamente alguien no pueda
juzgarse como perseguido.

La f inal idad del artículo 1 del Protocolo de 1967 que suprimió la inicial apl icación
geográficamente l imitada del Convenio de 1951, fue conseguir una aplicación universal
de la protección de los refugiados. La propuesta española no pretende mermar el
carácter universal del asi lo, sino tan solo plasmar jurídicamente una realidad: que la
insti tución del asi lo ha perdido su signif icado en el marco de la UE, porque han
desaparecido las circunstancias objetivas que justificarían su vigencia.

La propuesta española no pretende aplicación discriminatoria alguna del régimen
internacional de asi lo. Se parte de la idea de que entre los Estados miembros de la UE
las circunstancias que justi f ican el asi lo no existen. Es principio general, comúnmente
admitido, que no supone discriminación tratar desigualmente cosas que son desiguales.
Por lo demás, es el propio ACNUR el que en el punto 7 de su escrito se refiere al uso
legít imo del concepto de "país seguro", con lo que implícitamente está reconociendo qr:e
hay dist intas categorías de países.
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5. La propuesta española no busca formular reservas al Convenio de Ginebra, sino que \
persigue su modificación en base a los artículos 30 y 41 del Convenio de Viena sobre /
derecho de los Tratados.
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B.

Con relación a los posibles efectos de la modif icación en otras zonas regionales del
mundo, hay que responder que si las circunstancias y condiciones que, de una forma
tan manif iesta, se dan entre los Estados miembros de la UE, l legaran también a exist ir
en el interior de otros grupos regionales, no habría razones para oponerse a que
también al l í  se superara el derecho de asi lo.

En la actualidad la Unión Europea es un conjunto con un desarrol lo cuali tat ivamente \
superior al de las agrupaciones de Estados existentes en otras parles del mundo. Sus ) t
insti tuciones, en part icular su Tribunal de Justicia, proporcionan garantías a los 

/
ciudadanos que no encuentran equivalente en otras regiones.

Las interpretaciones del Comité Ejecutivo del ACNUR son sirnples recomendaciones y
no se integran como interpretación auténtica del Convenio de 1951. Las posiciones
previas adoptadas por el Consejo de Ministros de la UE son, evidentemente,
modif icables.

Se estima que las diversas propuestas que se están considerando en la CIG para
retorzar el principio democrático y el respeto a los derechos humanos en el Tratado
revisado, dan, si cabe, aun más fuerza a la propuesta española de suprimir el asi lo
polít ico. Todas el las confirman de nuevo la especial preocupación que existe en la Unión
Europea por garantizar y potenciar el Estado de Derecho.

España apoya muy especialmente la cláusula que permite suspender los derechos de
un Estado miembro que deje de ser democrático o incurra en graves violaciones de los
derechos humanos. La suspensión de derechos permit irá revisar por completo su
situación, así como la del tratamiento a sus nacionales

lgualmente, España apoya el sentido y la f inal idad de todas las propuestas incluidas en
el Capítulo sobre derechos fundamentales y no discriminación del Proyecto de revisión
de los Tratados de la Presidencia ir landesa, incluida la justiciabi l idad ante el Tribunal de
Luxemburgo del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Con relación a otros puntos o dif icultades de la propuesta española que han surgido en
el debate (por ejemplo, el contenido de su párrafo primero), cabe decir que, por las
razones indicadas más arriba (punto l),  los elementos esenciales de la propuesta
española no son sino los dos siguientes:

- Sólo la no admisibi l idad ("non recevabil i té") de las sol icitudes permite superar los
abusos detectados en la uti l ización del asi lo. El lo está reflejado en el párrafo segundo.

- La propuesta debe quedar localizada en el Pi lar comunitario u'/

9 .
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